
Malagueño, 29 de marzo de 2021.

Al Sr. Intendente de la Ciudad de Malagueño 
Don Pedro Pascual Ciarez 
S/D

REF. INFORME-PRIVATIZACION CLUB YOCSINA

De nuestra mayor consideración:

Nos dirigimos a Ud. a los fines de poner en su conocimiento, el
profundo malestar de la comunidad de Malagueño en general y de Yocsina en particular, por no 
poder hacer uso de las instalaciones del club de Yocsina, instalaciones de propiedad municipal.

A este malestar existente, debemos sumarle la incertidumbre
y descontento producidos por sus dichos en el discurso de apertura de las sesiones ordinarias 
del 01/03 del año en curso, referido a inversiones privadas en las instalaciones del mismo. 
¿Omitió decir a cambio de qué? No creemos que tales inversiones estén movidas por un espíritu 
de filantropía.

Así mismo recordamos que el estado de deterioro de las
instalaciones, son su responsabilidad y además el resultado de sus intentos anteriores de 
privatización o concesiones. Estos hechos junto a muchos otros similares, dejan claro que su 
administración no tiene una política pública clara sobre el eje estratégico del deporte en nuestra 
Ciudad.

Por ello, quienes suscriben Lucas Bettiol y Marcos Fey, en
nuestro carácter de ciudadanos y concejales, conforme al derecho que nos asiste, en el marco 
de lo dispuesto por la ley "Orgánica Municipal" N9 8.102 Art. 30, inc. 14., Ley N9 8.803 de "Acceso 
al conocimiento de los actos del estado", solicitamos que en el término de diez (10) días hábiles 
desde la recepción de la presente, nos informe por escrito:

• Quien es el responsable por parte del municipio de gestionar el predio en la actualidad. 
¿Se responde por parte de la administración central municipal a las necesidades por el 
planteadas?

• Datos de la persona física o jurídica que invertirá en el predio mencionado.
• Plan de inversiones y cronograma de ejecución.
• Marco legal en el que se amparara.
• Que cederá el Municipio y por cuanto tiempo.

Sin otro particular saludamos a Ud.


